
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 7 siete de enero de 2020 dos mil 

veinte. 

 

 

A S U N T O 

 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo, 

expediente número 1520/1aSala/19, promovido por *****, ha llegado 

el momento de resolver lo que en Derecho procede.  

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado en la 

Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato, el día 22 veintidós de agosto 

de 2019 dos mil diecinueve, *****, promovió proceso administrativo, 

señalando como acto impugnado el siguiente: 

 

«(…) el contenido de la Carta de Infracciones Administrativas con número de folio 

***** de fecha 25 de junio de 2019».(sic) 

 

Además, la parte actora hizo valer como pretensiones en la presente 

causa: 1) la nulidad total del acto impugnado; y 2) como 

reconocimiento del derecho y condena a la autoridad demandada, que 

se cancele o elimine el antecedente administrativo disciplinario que 

existe en su contra en el registro correspondiente y, a su vez, se 

comunique a todas las unidades administrativas de los ámbitos de 

competencia Estatal y/o Federal, sobre la eliminación o cancelación de 
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los antecedentes administrativos para que realicen la anotación 

correspondiente. 

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto de 

27 veintisiete de agosto de 2019 dos mil diecinueve, se admitió la 

demanda, se tuvo por acreditada la personalidad de la parte accionante, 

se ordenó correr traslado de ella a la autoridad demandada y se le 

emplazó para que diera contestación a la misma.  

 

Se tuvieron por admitidas las pruebas documentales ofrecidas y 

exhibidas por el accionante en su escrito inicial de demanda; 

igualmente, se le tuvo por designando abogados autorizados en 

términos del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, así como señalando domicilio 

procesal para recibir notificaciones. 

 

Posteriormente, en proveído de fecha 21 veintiuno de noviembre de 

2019 dos mil diecinueve, se tuvo a *****, como Encargado de 

despacho de la Dirección General de Seguridad Pública de 

Salamanca, Guanajuato, por ; no dando contestación a la demanda

ello, en virtud de que éste no dio cumplimiento al requerimiento que le 

fue formulado mediante acuerdo de fecha 14 catorce de octubre de 

2019 dos mil diecinueve1, esto es, no acreditó personalidad y, por 

tanto, no se le tuvo por apersonándose al proceso, ni le fueron 

domicilio y autorizados para recibir notificaciones. 

 

  

 

                                           

1 En el cual se le requirió para que exhibiera original o copia certificada del documento con el que acreditara su carácter 

como encargado de despacho de la Dirección General de Seguridad Pública de Salamanca, Guanajuato. 



3 

 

 Finalmente, en el mismo acuerdo se señaló fecha y hora para la 

celebración de la audiencia de alegatos, la que tendría verificativo en el 

despacho de esta Primera Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las 

partes, el , tuvo 6 seis de diciembre de 2019 dos mil diecinueve

verificativo la audiencia de alegatos que fueron presentados por la 

parte actora, y no así por la autoridad demandada. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer 

y resolver el presente proceso administrativo, de conformidad con los 

artículos 81 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 

1, 2 y 11, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato; en relación con el artículo 

243, segundo párrafo, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales 1, fracción II, y 

249 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Existencia del acto impugnado. De conformidad con lo 

previsto por el artículo 299, fracción I, del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 
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previo al estudio del fondo, debe fijarse de manera precisa los actos 

impugnados por el actor.2  

 

Así, del análisis integral al escrito de demanda, se advierte que en la 

presente causa ***** el accionante pretende controvertir la legalidad 

de: 

 

▪ La resolución contenida en la carta de infracciones 

administrativa folio número *****, emitida el día 25 veinticinco 

de junio de 2019 dos mil diecinueve, por el Encargado de 

Despacho de la Dirección General de Seguridad Pública del 

municipio de Salamanca, Guanajuato, mediante la cual se da 

respuesta a la solicitud3 formulada por el accionante. 

 

Actuación cuya existencia se encuentra debidamente acreditada en 

autos, dado que el accionante exhibió la aludida resolución en original, 

la cual reviste la calidad de documento público dado que contiene la 

firma autógrafa, sellos y signos exteriores apreciables en el mismo y, 

por ello, la misma genera convicción en quien resuelve respecto de su 

existencia y contenido, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 78, 117 y 121 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima vinculación 

                                           

2 Al efecto, resulta ilustrativo lo establecido en la tesis de rubro: «ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU 

FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO.» Novena Época; Registro: 181810; Instancia: 

Pleno; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; 

Materia(s): Común; Tesis: P. VI/2004; Página: 255 

3  En su demanda, el accionante expresa que solicitó una carta de infracciones administrativa y, aun cuando el justiciable no 

exhibe en su demanda dicha solicitud, lo cierto es que tal hecho debe tenerse como cierto ya que la autoridad no dio 

contestación a la demanda, de conformidad con lo previsto por el ordinal 279, tercer párrafo, del Código de Procedimiento 

y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 
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con el diverso numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

por cuestiones de orden público, previo al estudio de fondo del 

asunto, se procede al análisis de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento previstas en los preceptos normativos antes citados. 

 

Lo anterior, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor literal siguiente: 

 

«IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden 

público en el juicio de garantías».4  

 

Luego, al no advertirse de manera oficiosa que se actualice alguna de 

las hipótesis de improcedencia o sobreseimiento previstas en los 

artículos 261 y 262 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, quien 

resuelve determina no decretar el sobreseimiento del presente 

proceso administrativo, y se procede a efectuar el estudio y análisis 

del fondo de la presente controversia. 

 

CUARTO. Argumentos de las partes. No se transcribirán los 

conceptos de impugnación expuestos por el impetrante, ni aquéllos 

señalados por la autoridad encausad tendientes a controvertir su 

eficacia. 

 

Ello, toda vez que los principios de exhaustividad y congruencia en la 

sentencia se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, 

                                           

4 Octava Época, Registro: 210784, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Núm. 80, Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/323, Página: 87. 
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se estudian y se les da respuesta, la cual debe estar vinculada y 

corresponder a los planteamientos de legalidad expuestos, de 

conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: 

«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON 

LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN».5 

 

QUINTO. Estudio de los conceptos de impugnación. En su escrito 

de demanda, el accionante aduce como único concepto de 

impugnación -medularmente-, que la determinación asumida en la 

carta de infracciones administrativa folio número *****,                 se 

encuentra indebidamente fundada y motivada, pues expresa que la 

autoridad demandada no señala que las circunstancias especiales o 

razones particulares por medio de las cuales se considera una sanción 

administrativa, ni la duración de la sanción, si fue o no sancionado o si 

se le inicio un procedimiento penal en su contra. 

 

Además, indica que dicha decisión se soporta en una conducta de la 

cual no existe certeza si fue cometida o no, pues niega lisa y llanamente 

haber cometido la misma. 

 

Al respecto, como se señaló previamente, se tuvo a la autoridad 

demandada por no dando contestación a la demanda formulada 

en su contra y, por tanto, se tendrán como ciertos los hechos que el 

actor impute de manera precisa6.  

 

                                           

5 Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jurisprudencia por 

Contradicción de Tesis, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI,   Mayo de 2010, Tesis: 2a. 

/J.58/2010, Página: 830. 

6 Salvo que por los medios de prueba rendidos o por hechos notorios, resulten desvirtuados. 
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En tal virtud, de conformidad con lo previsto por el ordinal 299, 

fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, se tiene que el problema 

jurídico a dilucidar en la presente causa consiste en determinar si la 

determinación contenida en el acto impugnado se encuentra o no 

debidamente fundada y motivada. 

 

Ahora bien, una vez realizado el análisis al contenido del acto 

combatido, así como a las constancias que integran los autos,                    

quien resuelve concluye que resulta fundado el concepto de 

impugnación en estudio, con base en las siguientes consideraciones: 

 

El artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece como imperativo a toda 

autoridad, en su respectivo ámbito de competencia, la obligación de 

fundar y motivar la causa legal de sus actos, ello en respeto a las 

garantías constitucionales de seguridad y certeza jurídica consagradas 

en favor de los gobernados. 

 

Garantía que a su vez contempla el artículo 137, fracción VI, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, al estipular como elemento de validez de 

todo acto administrativo, el encontrarse debidamente fundado y 

motivado; incluso, tratándose una gestión instada por un particular,  

es indispensable que la resolución que le recaiga sea expedida                       

de manera congruente con lo solicitado, resolviendo expresamente 

todos los puntos propuestos por el interesado o previstos por las 

disposiciones jurídicas. 

 



8 

 

Luego, para considerar un acto administrativo por correctamente 

fundado y motivado, es necesario que éste cumpla con los siguientes 

elementos: a) preceptos legales aplicables; b) relato pormenorizado de 

los hechos, incluyendo elementos temporales, espaciales y de modo; y 

c) argumentación lógica jurídica que explique con claridad la razón 

por la cual los preceptos de ley tienen aplicación al caso concreto, es 

decir, la subsunción racional del caso fáctico a la hipótesis normativa.  

 

Al efecto, resulta oportuno hacer cita de la siguiente jurisprudencia: 

 

«FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS.- De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto 

de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo 

primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por 

lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias 

especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 

consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista 

adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el 

caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto 

en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o 

derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que 

funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las 

autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los 

preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia 

administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como 

correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- los cuerpos legales y 

preceptos que se están aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos 

normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al 

pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, 

fracciones y preceptos aplicables, y b).- los cuerpos legales, y preceptos que 

otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio 

del gobernado.»
 7 

 

                                           

7 Octava Época, Registro: 164618, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Número 64, Abril de 1993, Tesis: VI.2o. /J.248, Página: 43.   
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Particularmente, en relación con la debida motivación, la autoridad 

emisora debe darle a conocer a éste en detalle y de manera completa la 

esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el 

acto de autoridad, esto es, las razones explicativas de por qué se tomó 

una determinada decisión8.  

 

Sirve de sustento a lo anterior, el siguiente criterio jurisprudencial que 

es del tenor literal siguiente:  

 

«MOTIVACION, CONCEPTO DE. La motivación exigida por el artículo 16 

constitucional consiste en el razonamiento, contenido en el texto mismo del acto 

autoritario de molestia, según el cual quien lo emite llega a la conclusión de que el 

acto concreto al cual se dirige, se ajusta exactamente a las prevenciones de 

determinados preceptos legales. Es decir, motivar un acto es externar las 

consideraciones relativas a las circunstancias de hecho que se formula la autoridad 

para establecer la adecuación del caso concreto a la hipótesis legal».
9 

 

Énfasis añadido 

 

Por lo tanto, es necesario que el acto administrativo exprese con 

precisión las circunstancias especiales, razones particulares o causas 

inmediatas consideradas para la emisión del acto, siendo inexcusable la 

adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables,                     

es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa 

para que así se pueda colegir que, además de estar debidamente 

motivado, se encuentra debidamente fundado.  

 

                                           

8 Tal criterio se advierte de la tesis jurisprudencial intitulada: «FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL 

ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, 

POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.» Novena Época; Registro: 175082; Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 

Tomo XXIII, Mayo de 2006; Materia(s): Común; Tesis: I.4o.A. J/43; Página: 1531. 

9 Séptima Época. Registro: 237716. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación. Volumen 151-156, Tercera Parte. Materia: Común. Página: 225  
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Luego, tratándose de la petición elevada a una autoridad por un 

particular, la respuesta no deberá ser evasiva, ambigua, ni pretender 

confundirle, sino que habrá de otorgarse en forma congruente, 

completa, clara, expedita y exponiendo los motivos y fundamentos que 

sustenten su decisión, ello en respeto a lo dispuesto por los ordinales 

8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

De esa forma, si la autoridad considera que la pretensión es infundada, 

así deberá expresarlo, sustentando -de manera clara- por qué estima 

improcedente dicha petición, garantizando que el peticionario pueda 

tener pleno conocimiento de los motivos decisorios para estar en 

posibilidad, real y autentica, de impugnar y controvertir tal actuación.   

 

En la especie y desprendido de la determinación impugnada,                       

se aprecia que en respuesta a la solicitud10 formulada por el justificable, 

el Encargado de Despacho de la Dirección General de Seguridad 

Pública del municipio de Salamanca, Guanajuato, resolvió lo siguiente: 

 

«Atendiendo la solicitud realizada a esta Comisaria de Seguridad Pública, C. *****, 

Encargado de Despacho de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de 

Salamanca, Guanajuato; al respecto cita.  

  

Se realizó una minuciosa consulta en la base de datos de Faltas Administrativas que 

obran en el Sistema Municipal de Estadística Criminológica en la cual se encontró 

que el (la) C. ***** una vez acreditando tener 30 años de edad, estado civil ***** 

Nacionalidad Mexicana, con domicilio en                        ***** de esta ciudad,            

se encuentra que registra Faltas Administrativas al Reglamento de Policía para el 

Municipio de Salamanca, Guanajuato. -. TIENE UN IPH 1106-2009 POR 

INTENTO DE ROBO A UN NEGOCIO DE MICHELADAS (…)»(sic) 

 

                                           

10 Como ya fue señalado en líneas anteriores, el accionante solicitó que se expidiera una carta de infracciones administrativa. 



11 

 

No obstante, la autoridad demandada omitió realizar la expresión 

pormenorizada de las circunstancias, razones particulares o 

causas inmediatas que se tuvo en consideración para la emisión 

del acto, esto es, en que consiste «la base de datos de faltas 

administrativas que obra en el Sistema Municipal de Estadística 

Criminológica», bajo que procedimiento administrativo o resolución 

fue determinada la infracción imputada al accionante consistente en 

«intento de robo a un negocio de micheladas», en que consiste tener un 

«iph 1106-2009» y, en general, todas y cada una de las consideraciones 

en que las autoridades sustentaron su decisión, y que al plasmarse en la 

resolución combatida, le permitieran a la impetrante llevar a cabo una 

adecuada defensa de sus intereses. 

 

Además, tambien se aprecia que la autoridad demandada no señaló 

los preceptos u ordenamientos legales que resulten aplicables al 

efecto y, mucho menos, precisó el marco normativo que prevé las 

facultades legales del Encargado de Despacho de la Dirección 

General de Seguridad Pública del municipio de Salamanca, 

Guanajuato, para emitir la carta de infracciones impugnada. 

 

Ilustra el anterior pronunciamiento, lo establecido en la tesis cuyo 

rubro y texto rezan a continuación: 

 

«FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. ACTOS DE AUTORIDADES. 

No es suficiente para estimar acreditada una acción o excepción la simple referencia 

o relación de las probanzas existentes en el juicio, sino que es necesario e 

indispensable que se analice ampliamente cada uno de los elementos para 

determinar qué parte de ellos le beneficia o perjudica al oferente o a la contraparte, 

a fin de que el particular, con pleno conocimiento de los fundamentos de hecho y 

de derecho de la resolución reclamada, esté en aptitud de defenderse si estima que 

se le afectan sus derechos, pues de otra forma desconocería cuáles fueron los actos 

en concreto que pesaron en su contra; es decir, que para que un acto de autoridad 

se considere debidamente fundado y motivado, debe contener la expresión, con 
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precisión del precepto o preceptos legales aplicables y el señalamiento, también con 

precisión, de las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 

que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, requiriéndose 

además la debida adecuación entre los motivos argumentados y las normas 

aplicables para que se estime configurada la hipótesis indicada.»11 

 

Énfasis añadido. 

 

De ese modo, resulta patente que dicha actuación se encuentra 

insuficientemente fundada y motivada12 y, con ello, se impidió  al 

particular conocer los criterios fundamentales de la decisión autoritaria, 

pues aun cuando fueron expresados ciertos argumentos pro forma, lo 

cierto es que dicha información no resulta apta para explicar y justificar 

correctamente la determinación asumida por la encausada, ni posibilita 

al particular esgrimir correctamente la defensa de sus derechos en 

contra del acto administrativo. 

 

En particular, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 

el artículo 8 -bajo el epígrafe «Garantías judiciales»-, consagra las 

garantías mínimas del debido proceso legal, entre las cuales se contiene 

el deber de las autoridades de fundar y motivar sus decisiones, 

con el propósito de que las personas estén en condiciones de defender 

adecuadamente sus derechos ante cualquier tipo de acto del Estado 

que pueda afectarlos.  

 

 

                                           

11 Octava Época  Registro: 213778  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación  Tomo XIII, Enero de 1994  Materia(s): Común  Tesis: IV.3o.92 K  Página: 243   

12 Al efecto, resulta ilustrativa la tesis que al rubro reza: «MOTIVACIÓN. FORMAS EN QUE PUEDE 

PRESENTARSE LA VIOLACIÓN A ESA GARANTÍA EN FUNCIÓN DE LAS POSIBILIDADES DE 

DEFENSA DEL AFECTADO.» Novena Época  Registro: 174228  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de 

Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo XXIV, Septiembre de 2006  Materia(s): 

Común  Tesis: I.4o.A.71 K  Página: 1498   
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Al respecto, en el caso «Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. 

Ecuador», la Corte Interamericana de Derechos Humanos, consideró 

que: «(…) las decisiones que adopten los órganos internos que puedan afectar derechos 

humanos deben estar debidamente fundamentadas, pues de lo contrario serían decisiones 

arbitrarias. La motivación es la exteriorización de la justificación razonada que permite 

llegar a una conclusión (…)»13. 

 

Asimismo, en el caso «Chocrón Chocrón vs. Venezuela», el aludido 

tribunal interamericano puntualizó que: «(…) la argumentación de un fallo y de 

ciertos actos administrativos deben permitir conocer cuáles fueron los hechos, motivos y 

normas en que se basó la autoridad para tomar su decisión, a fin de descartar cualquier 

indicio de arbitrariedad. Asimismo, la motivación demuestra a las partes que éstas han sido 

oídas y, en aquellos casos en que las decisiones son recurribles, les proporciona la 

posibilidad de criticar la resolución y lograr un nuevo examen de la cuestión ante las 

instancias superiores. Por todo ello, el deber de motivación es una de las “debidas 

garantías” incluidas en el artículo 8.1 para salvaguardar el derecho a un debido 

proceso(…)»14 

 

De igual manera, se destaca que el accionante niega haber cometido la 

conducta que se le atribuye en la carta de infracciones que le fue 

otorgada, esto es, niega haber tener un «iph 1106-2009», así como 

haber efectuado un intento de robo a un negocio de micheladas. 

 

Al respecto, el ordinal 47 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato15, prevé 

como presunción que los actos de las autoridades administrativas son 

emitidos con apego a legalidad y, por ello,  la obligación de demostrar 

su ilegalidad corresponde al particular; sin embargo, cuando el 
                                           

13 Véase Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de fecha 21veintiuno de noviembre de 2007 dos mil siete. Páginas 26 y 27 38.  

14 Véase Caso Chocrón Chocrón vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

fecha 1 uno de julio de 2011 dos mil once. Página 38. 
15 «Artículo 47. Los actos administrativos se presumirán legales; sin embargo, las autoridades administrativas deberán probar 

los hechos que los motiven cuando el interesado los niegue lisa y llanamente, a menos que la negativa implique la afirmación 

de otro hecho.» 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_170_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_170_esp.pdf
http://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_227_esp.pdf
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particular niega lisa y llanamente los hechos que motivan el acto, las 

autoridades deberán probar la veracidad de tales hechos, salvo que la 

negación implique la afirmación de otro hecho.  

 

Luego, en relación con la negativa vertida por el accionante,                      

se considera que tal expresión sí implica una negativa lisa y llana16, 

en virtud de que ésta fue realizada de manera categórica,                            

sin condiciones y, sobre todo, sin comprender la afirmación de otro 

hecho. 

 

Por lo que, en términos del ordinal 47 del citado código, correspondía 

a la autoridad la obligación de demostrar la veracidad de los hechos 

que motivaron La resolución contenida en la carta de infracciones 

administrativa folio número *****, a fin de preservar la legalidad y 

validez jurídica de su actuación. 

 

Sin embargo, al no haber dado contestación a la demanda entablada en 

su contra, es inconcuso que la encausada no cumplió con el débito 

probatorio que le fue constituido, esto es, no acreditó los hechos 

que dieron motivo a la determinación impugnada.  

 

Lo anterior permite asumir que el folio de infracción controvertido se 

también se encuentra indebidamente fundada y motivado, pues las 

razones expuestas en la decisión administrativa no guardan relación 

con la apreciación de la realidad que tuvo en cuenta la autoridad,                    

                                           

16 Ilustrativo de lo anterior, resulta la tesis de rubro siguiente: «CARGA PROBATORIA EN EL JUICIO DE 

NULIDAD. NO CONSTITUYE UN REQUISITO SOLEMNE PARA FINCARLA A LA AUTORIDAD 

DEMANDADA CUANDO EL ACTOR NIEGA LOS HECHOS QUE MOTIVEN LOS ACTOS O 

RESOLUCIONES DE AQUÉLLA, QUE AL HACERLO UTILICE LA EXPRESIÓN "LISA Y 

LLANAMENTE".» Novena Época; Registro: 170117; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXVII, Marzo de 2008; Materia(s): Administrativa; Tesis: 

V.2o.P.A.12 A  Página: 1741. 
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ya que los hechos asentados por el agente demandado no fueron 

debidamente justificados y, por tanto, no fue demostrado en la 

presente instancia la veracidad de los mismos17. 

 

Lo anterior, aunado a que la autoridad tampoco realizó el proceso de 

subsunción correspondiente, esto es, la adecuación lógica-jurídica entre 

los motivos aducidos y la hipótesis normativa aplicable. Apoya tal 

pronunciamiento, lo establecido en la jurisprudencia siguiente: 

 

«FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, NO EXISTE CUANDO EL 

ACTO NO SE ADECUA A LA NORMA EN QUE SE APOYA. Todo acto de 

autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, de manera que si los 

motivos o causas que tomó en cuenta el juzgador para dictar un proveído, no se 

adecuan a la hipótesis de la norma en que pretende apoyarse, no se cumple con el 

requisito de fundamentación y motivación que exige el artículo 16 constitucional, 

por tanto, el acto reclamado es violatorio de garantías.»18 

 

Agotado lo anterior, se concluye que la razón le asiste al actor en la 

presente causa contenciosa, al quedar demostrada la causal de nulidad 

prevista por el artículo 302, fracción IV, del Código de Procedimiento 

y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, consistente en la indebida motivación y 

fundamentación del acto impugnado. 

 

Ello, pues fue evidenciado que la autoridad demandada omitió 

expresar el fundamento legal aplicable, así como los razonamientos 

fácticos que permitieran al justiciable tener conocimiento pleno de los 

                                           

17 Al efecto, resulta ilustrativa la tesis que al rubro reza: «MOTIVACIÓN. FORMAS EN QUE PUEDE 

PRESENTARSE LA VIOLACIÓN A ESA GARANTÍA EN FUNCIÓN DE LAS POSIBILIDADES DE 

DEFENSA DEL AFECTADO.» Novena Época  Registro: 174228  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de 

Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo XXIV, Septiembre de 2006  Materia(s): 

Común  Tesis: I.4o.A.71 K  Página: 1498   

18 Novena Época Registro: 194798  Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo IX, Enero de 1999  Materia(s): Común  Tesis: VI.2o. J/123  Página: 660   
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elementos considerados para la emisión del acto impugnado y, 

tampoco apreció de manera incorrecta los hechos que motivaron su 

actuación. 

 

Lo cual, incumplió el margen de legalidad establecido en los ordinales 

16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Constitucional; y 137, fracción VI, del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Además, al estar en presencia de un vicio material y tratándose el acto 

impugnado de una respuesta recaída a la solicitud del accionante,            

se puntualiza que la nulidad deberá ser para efecto19 de que la 

autoridad demandada emita una nueva decisión, a propósito de que la 

gestión del accionante no quede insatisfecha y éste tenga certeza 

respecto a su situación jurídica. De lo anterior, por analogía, es 

propicio acudir a la jurisprudencia de rubro siguiente:  

 

«SENTENCIAS DE NULIDAD. FORMA EN QUE LAS AUTORIDADES 

DEBEN CUMPLIRLAS, EN ATENCIÓN AL ORIGEN DE LA 

RESOLUCIÓN IMPUGNADA Y LOS VICIOS DETECTADOS, 

CONFORME A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Los artículos 51 y 52 de la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo prevén los tipos de nulidad que 

pueden decretarse en el juicio contencioso administrativo, los cuales dependerán 

del origen de la resolución impugnada y de los vicios detectados; aspectos a los que 

debe acudirse para determinar la forma en que las autoridades deben cumplir las 

sentencias de nulidad. En cuanto a su origen, debe distinguirse si la resolución se 

emitió con motivo de una instancia, solicitud o recurso promovido por el 

gobernado o con motivo del ejercicio de una facultad de la autoridad. En el primer 

                                           

19 Ello, de conformidad con lo consignado en la jurisprudencia intitulada: «NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS. SENTIDO AMPLIO DEL CONCEPTO Y EFECTOS DE LA DECRETADA EN EL 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL» Décima Época Registro: 2020803  Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Semanario Judicial de la Federación  Publicación: viernes 11 

de octubre de 2019 10:21 h  Materia(s): (Administrativa)  Tesis: I.4o.A. J/4 (10a.)   
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caso, donde el orden jurídico exige de la autoridad demandada un pronunciamiento, 

la reparación de la violación dictada no se colma con la simple declaración de 

nulidad de dicha resolución, sino que es preciso que se obligue a la autoridad a 

dictar otra para no dejar incierta la situación jurídica del administrado. En cambio, 

cuando la resolución administrativa impugnada nace del ejercicio de una facultad de 

la autoridad, no es factible, válidamente, obligarla a que dicte una nueva, ante la 

discrecionalidad que la ley le otorga para decidir si debe o no actuar y para 

determinar cuándo y cómo debe hacerlo. Por lo que corresponde al vicio en que se 

incurrió, éste puede ser material o formal; en aquél, su ineficacia es total y, por eso, 

la declaración de nulidad que se impone, impide a la autoridad demandada volver a 

emitir el acto impugnado, si éste no tuvo su origen en una solicitud, instancia o 

recurso del particular, pues de ser así, al emitirlo de nuevo deberá prescindir del 

vicio material detectado. Para el caso de que el vicio incida en la forma del acto, 

esto es, en su parte estructural o en un acto procedimental que puede ser 

susceptible de reponerse, la ineficacia debe ser para el efecto de que se emita otro 

en el que se subsane esa deficiencia, si deriva de una solicitud, instancia o 

procedimiento promovidos por el gobernador o, simplemente, declarar su nulidad 

si no tiene ese origen, lo que no impide que la autoridad vuelva a emitir otro en 

idéntico sentido, siempre que purgue el vicio formal detectado.»20 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 300, 

fracción III, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta la Nulidad 

de la resolución contenida en la carta de infracciones administrativa 

folio número *****, para efecto de que la autoridad demandada emita 

una nueva resolución en la cual purgue los vicios detectados en el 

presente fallo, esto es, para que exprese debidamente la 

fundamentación y motivación en que sustente su respuesta sobre la 

procedencia o improcedencia de expedir al accionante la carta de 

infracciones administrativas en los términos solicitados. 

 

                                           

20 Décima Época; Registro: 2008190; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 14, Enero de 2015, Tomo II; Materia(s): Administrativa; Tesis: 

XVI.1o.A. J/17 (10a.); Página: 1659  
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Lo anterior, considerando que la autoridad demandada no 

acreditó la veracidad de la infracción registrada y atribuida al 

actor consistente en «tener un iph 1106-2009 por intento de robo 

a un negocio de micheladas» y, por tanto, ésta deberá prescindir 

de resolver la petición con base en tal argumentativa. 

 

SEXTO. Análisis de las pretensiones. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones 

solicitadas por la parte actora. 

 

En su demanda, el impetrante solicita como reconocimiento del 

derecho y condena a la autoridad demandada, que se cancele o elimine 

el antecedente administrativo disciplinario que existe en su contra en el 

registro correspondiente y, a su vez, se comunique a todas las unidades 

administrativas de los ámbitos de competencia Estatal y/o Federal, 

sobre la eliminación o cancelación de los antecedentes administrativos 

para que realicen la anotación correspondiente. 

 

Luego,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 300, fracciones 

V y VI, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, se reconoce el derecho 

solicitado por la parte actora y se condena a la autoridad para que 

ésta realice las gestiones necesarias a fin de que se cancele o elimine el 

registro existente por la infracción administrativa que le fue atribuida al 

accionante en el acto impugnado, con motivo de que dicho argumento 

fue declarado nulo en este proceso, al no haberse acreditado la 

veracidad de la indicada infracción. 
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Lo anterior, ya que a la luz de lo dispuesto por el artículo 143, párrafo 

segundo, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, la declaración de nulidad 

deberá tener como consecuencia que el impetrante no resienta las 

consecuencias perjudiciales, ni menoscabo alguno en su persona y 

esfera jurídica que deriven de la resolución administrativa declarada 

nula.  

 

Por otra parte, no resulta procedente que la autoridad demandada 

comunique a todas las unidades administrativas de los ámbitos de 

competencia Estatal y/o Federal, sobre la eliminación o cancelación de 

los antecedentes administrativos; ello, pues el accionante no acredita 

tener constituido a su favor tal prerrogativa ni tampoco 

demuestra que algún ordenamiento legal prevea a su favor la 

posibilidad de oponer tal exigencia a la autoridad encausada. 

 

Destacando al efecto, que los artículos 46 a 56, en relación con el 

diverso numeral 249 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

disponen que, en el proceso administrativo, quien solicita el 

reconocimiento de un derecho tiene la carga de demostrar que es 

titular previamente del derecho reclamado, ya que no sería 

jurídicamente posible que se obligue a la autoridad administrativa a 

restablecer una prerrogativa que el particular no tiene constituida a su 

favor21. 

                                           

21 Robustece tal aserto, por analogía, lo establecido en la tesis siguiente: «CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA 

OBLIGACIÓN DE CONSTATAR LA EXISTENCIA DEL DERECHO SUBJETIVO DEL ACTOR EN EL 

JUICIO RELATIVO, OBEDECE AL MODELO DE PLENA JURISDICCIÓN CON QUE CUENTA EL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y TIENDE A TUTELAR LA 

JUSTICIA PRONTA Y COMPLETA.» Novena Época  Registro: 165079  Instancia: Segunda Sala  Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo XXXI, Marzo de 2010  Materia(s): Administrativa, 

Constitucional  Tesis: 2a. XI/2010  Página: 1049   
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Finalmente, el Encargado de despacho de la Dirección General de 

Seguridad Pública de Salamanca, Guanajuato, deberá cumplimentar 

la condena que precede e informar sobre ello a esta Sala,                     

en un término de 15 quince días hábiles contados a partir de aquel en 

que cause ejecutoria esta sentencia, según lo dispuesto en los artículos 

319, 321 y 322 Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 298, 299 y 300, 

fracción III, V y VI del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se: 

 

 

R E S U E L V E  

 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y resolver 

el presente proceso contencioso administrativo. 

 

SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en la 

presente causa administrativa, por los motivos y fundamentos 

expuestos en el Considerando Tercero del presente fallo. 

 

TERCERO. Se decreta la Nulidad de la resolución impugnada,                

para el efecto precisado en el Considerando Quinto de esta sentencia, 

por los motivos y fundamentos expuestos en el mismo. 

 

CUARTO. Se reconoce el derecho solicitado por la parte actora y, 

correlativamente, se condena a la autoridad demandada 

únicamente para que realice las gestiones necesarias a fin de que se 
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cancele o elimine el registro existente por la infracción administrativa 

que le fue atribuida al accionante en el acto impugnado,                              

en los términos precisados en el Considerando Sexto de esta sentencia. 

 

Notifíquese a las partes. 

 

En su oportunidad procesal, archívese el presente expediente como 

asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 

asistido de la Licenciada Ruth Esther Rodríguez García, Secretaria de 

Estudio y Cuenta, que da fe.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


